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LUGAR: Salón Bolívar - Gobernación del Magdalena
HORA: 8:30 AM.

Que de conformidad con el artículo 125 de la Constitución Política de Colombia, todos los
empleados del estado son de carrera, salvo las excepciones de la Ley y nombramientos para
proveerlos, se harán previo concurso público de méritos.

Que mediante la Resolución No. CNSC-2016000006875 del 04-03-2016 se reglamentan las
audiencias públicas para selección de vacantes en Institución Educativa Oficial, de
conformidad con las listas de elegibles para proveer empleo que se rigen por el sistema
especial de carrera docente y se deroga la resolución No. 207 de 2010 y la resolución No. 2491
de mayo 5 de 2015.

Que dado lo anterior, La Secretaría de Educación del Magdalena, se permite citar a las
personas que conforman las listas de elegibles, por orden de mérito, de acuerdo con el número
de vacantes ofertadas por la Entidad Territorial, así:
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ALGARROBO

ALGARROBO

LOMA DEL BALSAMO

LOMA DEL BALSAMO

LOMA DEL BALSAMO

LOMA DEL BALSAMO

LOMA DEL BALSAMO

LOMA DEL BALSAMO

LOMA DEL BALSAMO

LOMA DEL BALSAMO

LOMA DEL BALSAMO

LOMA DEL BALSAMO

RAFAEL NUÑEZ

RAFAEL NUÑEZ

RAFAEL NUÑEZ

RAFAEL NUÑEZ

ELVIA VIZCAÍNO DE TODARO

ELVIA VIZCAÍNO DE TODARO

ELVIA VIZCAÍNO DE TODARO

ELVIA VIZCAÍNO DE TODARO

ELVIA VIZCAÍNO DE TODARO

ELVIA VIZCAÍNO DE TODARO

ELVIA VIZCAÍNO DE TODARO

ELVIA VIZCAÍNO DE TODARO

ELVIA VIZCAÍNO DE TODARO

ELVIA VIZCAÍNO DE TODARO -

JOHN F. KENNEDY

JOHN F. KENNEDY

JOHN F. KENNEDY

JOHN F. KENNEDY-

ELEGIBLES A
ASISTIR
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BENJAMÍN HERRERA

BENJAMÍN HERRERA

BENJAMÍN HERRERA

BENJAMÍN HERRERA

BENJAMÍN HERRERA

BENJAMÍN HERRERA

BENJAMÍN HERRERA

CARMEN DEARIGUANI

CARMEN DEARIGUANI

CARMEN DEARIGUANI

CARMEN DEARIGUANI

CARMEN DEARIGUANI

CARMEN DE ARIGUANI

LICEO ARIGUANI

UCEO ARIGUANI

LICEO ARIGUANI

LICEO ARIGUANI

LICEO ARIGUANI

LICEO ARIGUANI

LICEO ARIGUANI

LICEO ARIGUANI

LICEO ARIGUANI

LICEO ARIGUANI

LICEO ARIGUANI

LICEO ARIGUANI

SIMÓN BOLÍVAR

BÁSICA Y MEDIA SAN ANTONIO

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS

SAN JUDAS TADEO

SANJUDASTADEO

SAN JUDAS TADEO

SANJUDASTADEO

SANJUDASTADEO

SANJUDASTADEO

SANJUDASTADEO

SANJUDASTADEO
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SANJUDASTADEO

SAN JUDAS TADEO

SANJUDASTADEO

SANJUDASTADEO

SANJUDASTADEO

SANJUDASTADEO

SANJUDASTADEO

SANJUDASTADEO

SANJUDASTADEO

SANJUDASTADEO

SANJUDASTADEO

SANJUDASTADEO

SANJUDASTADEO

SANJUDASTADEO

SANJUDASTADEO

SANTA ROSA DE LIMA

SANTA ROSA DE LIMA

SANTA ROSA DE LIMA

SANTA ROSA DE LIMA

SANTA ROSA DE LIMA

SANTA ROSA DE LIMA

SANTA ROSA DE LIMA

SANTA ROSA DE LIMA

SANTA ROSA DE LIMA

SANTA ROSA DE LIMA

SANTA ROSA DE LIMA

LUZ MARINA CABALLERO

LUZ MARINA CABALLERO

ELECTO CÁLIZ MARTÍNEZ

ENRIQUE QUINTERO JAIMES

ENRIQUE QUINTERO JAIMES

GILBERTO ACUÑA RANGEL

GILBERTO ACUÑA RANGEL

GILBERTO ACUÑA RANGEL

JOSÉ BENITO BARROS PALOMINO

JOSEDELAPAZVANEGAS

JOSÉ DE LA PAZ VAN EGAS

JOSEDELAPAZVANEGAS

JULIÁN MEJIAALVARADO

JULIÁN MEJIAALVARADO

JULIÁN MEJIAALVARADO

JULIÁN MEJIAALVARADO

LORENCITA VILLEGAS

LORENCITA VILLEGAS

LORENCITA VILLEGAS

LORENCITA VILLEGAS

LORENCITA VILLEGAS

LORENCITA VILLEGAS

MITSILOU CAMPBELL

MITSILOU CAMPBELL

MITSILOU CAMPBELL

MITSILOU CAMPBELL

MITSILOU CAMPBELL .
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MITSILOU CAMPBELL

MITSILOU CAMPBELL

MITSILOU CAMPBELL

MITSILOU CAMPBELL

MITSILOU CAMPBELL

MITSILOU CAMPBELL

MITSILOU CAMPBELL

MITSILOU CAMPBELL

MITSILOU CAMPBELL

MITSILOU CAMPBELL

MITSILOU CAMPBELL

MITSILOU CAMPBELL

MITSILOU CAMPBELL

MITSILOU CAMPBELL

MITSILOU CAMPBELL

MITSILOU CAMPBELL

ÓSCAR PISCIOTTI NUMA

ÓSCAR PISCIOTTI NUMA

ÓSCAR PISCIOTTI NUMA

ÓSCAR PISCIOTTI NUMA

ÓSCAR PISCIOTTI NUMA

ÓSCAR PISCiOTTI NUMA

PABLO NIEBLES

PABLO NIEBLES

PABLO NIEBLES

PEDRO ALEJANDRO BLANQUICETH

PEDRO ALEJANDRO BLANQUICETH

PEDRO ALEJANDRO BLANQUICETH

RITA CUELLO DE VANEGAS

RITA CUELLO DE VANEGAS

ROBERTO ROBLES

ROBERTO ROBLES

ROBERTO ROBLES

ROBERTO ROBLES

ROBERTO ROBLES DE ALGARROBAL

ROBERTO ROBLES DE ALGARROBAL

ROBERTO ROBLES DE ALGARROBAL

SANTA TERESA DE JESÚS

SANTA TERESA DE JESÚS

SANTA TERESA DE JESÚS

SANTA TERESA DE JESÚS

SILVIA COTES DE BISWELL

SILVIA COTES DE BISWELL

SILVIA COTES DE BISWELL

SILVIA COTES DE BISWELL

SILVIA COTES DE BISWELL

SILVIA COTES DE BISWELL

SILVIA COTES DE BISWELL

AGRÍCOLA DEL PIÑÓN

SABANAS

SABANAS

SABANAS

ROQUE DE LOS RÍOS
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236
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ROQUE DE LOS RÍOS

ROQUE DE LOS RÍOS

ROQUE DE LOS RÍOS VALLE

SAN JUAN BAUTISTA

SAN JUAN BAUTISTA

SAN JUAN BAUTISTA

SAN JUAN BAUTISTA

SAN JUAN BAUTISTA •

SAN JUAN BAUTISTA

SAN JUAN BAUTISTA

SAN JUAN BAUTISTA

23 DE FEBRERO

23 DE FEBRERO

23 DE FEBRERO

23 DE FEBRERO

23 DE FEBRERO

23 DE FEBRERO

23 DE FEBRERO

23 DE FEBRERO

23 DE FEBRERO

23 DE FEBRERO

23 DE FEBRERO

23 DE FEBRERO

FRANSICO DE PAULA SANTANDER

FRANSICO DE PAULA SANTANDER

FRANSICO DE PAULA SANTANDER

TERCERA MIXTA

TERCERA MIXTA

BIENVENIDO RODRÍGUEZ

BIENVENIDO RODRÍGUEZ

BIENVENIDO RODRÍGUEZ

MARÍA AUXILIADORA

NÉSTOR RANGELALFARO

NICOLÁS MEJIA MÉNDEZ

NICOLÁS MEJIA MÉNDEZ

NICOLÁS MEJIA MÉNDEZ

SAN PEDRO APÓSTOL

PESTALOZZI

PESTALOZZI

PESTALOZZI

PESTALOZZI

PESTALOZZI

PESTALOZZI

PESTALOZZI

PESTALOZZI

PESTALOZZI

PESTALOZZI

PESTALOZZI

PESTALOZZI

PESTALOZZI

PESTALOZZI

PESTALOZZI

PESTALOZZI
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289

290

291

292

293

294

295

PESTALOZZl

TÉCNICA NUEVA GRANADA

TÉCNICA NUEVA GRANADA

TÉCNICA NUEVA GRANADA

TÉCNICA NUEVA GRANADA

TÉCNICA NUEVA GRANADA

TÉCNICA NUEVA GRANADA

TÉCNICA NUEVA GRANADA

TÉCNICA NUEVA GRANADA

TÉCNICA NUEVA GRANADA

TÉCNICA NUEVA GRANADA

TÉCNICA NUEVA GRANADA

TÉCNICA NUEVA GRANADA

TÉCNICA NUEVA GRANADA

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

URBANO MOLINA CASTRO

EL BRILLANTE

EL BRILLANTE

EL BRILLANTE

EL BRILLANTE

. EL BRILLANTE

EL BRILLANTE
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EL BRILLANTE

EL BRILLANTE

EL BRILLANTE

EL BRILLANTE

EL BRILLANTE

EL BRILLANTE

EL BRILLANTE

SAN JOSÉ DE PREVENCIÓN

SAN JOSÉ DE PREVENCIÓN

SAN JOSÉ DE PREVENCIÓN

SAN JOSÉ DE PREVENCIÓN

SAN JOSÉ DE PREVENCIÓN

SAN JOSÉ DE PREVENCIÓN

SAN JOSÉ DE PREVENCIÓN

SAN JOSÉ DE PREVENCIÓN

SAN JOSÉ DE PREVENCIÓN

INMACULADA

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

NUESTRA SEÑORA DE LAS MERCEDES

RURAL DE MEDIA LUNA

RURAL DE MEDIA LUNA

SAN MARTIN DE LOBA

SAN MARTIN DE LOBA

SAN MARTIN DE LOBA

SAN MARTIN DE LOBA

SAN MARTIN DE LOBA - SEDE PLACITA

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES
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JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

JUANA ARIAS DE BENAVIDES

LUIS CARLOS GALÁN SARMIENTO

ROSA CORTINA HERNÁNDEZ

ROSA CORTINA HERNÁNDEZ

ROSA CORTINA HERNÁNDEZ

ROSA CORTINA HERNÁNDEZ

ROSA CORTINA HERNÁNDEZ

ROSA CORTINA HERNÁNDEZ

ROSA CORTINA HERNÁNDEZ

ROSA CORTINA HERNÁNDEZ

ROSA CORTINA HERNÁNDEZ

ROSA CORTINA HERNÁNDEZ

ROSA CORTINA HERNÁNDEZ

ROSA CORTINA HERNÁNDEZ

ROSA CORTINA HERNÁNDEZ

ROSA CORTINA HERNÁNDEZ

ROSA CORTINA HERNÁNDEZ
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450

451

452
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454

ROSA CORTINA HERNÁNDEZ

ROSA CORTINA HERNÁNDEZ

ROSA CORTINA HERNÁNDEZ

SAN JOSÉ

TASAJERA

JUAN MANUEL RUDAS

JUAN MANUEL RUDAS

ALBERTO CABALLERO

ALBERTO CABALLERO

ALBERTO CABALLERO

ALBERTO CABALLERO

ALBERTO CABALLERO

ALBERTO CABALLERO

ALBERTO CABALLERO

ALBERTO CABALLERO

ALBERTO CABALLERO

ALBERTO CABALLERO

ALBERTO CABALLERO

ALBERTO CABALLERO

ALBERTO CABALLERO

ALBERTO CABALLERO

ALBERTO CABALLERO

ALBERTO CABALLERO

ALBERTO CABALLERO

ALBERTO CABALLERO

ALBERTO CABALLERO

ALBERTO CABALLERO

ALBERTO CABALLERO

CANDELARIA

CANDELARIA

CANDELARIA

FLORES DE MARÍA

FLORES DE MARÍA

FLORES DE MARÍA

LA CANDELARIA

LA CANDELARIA

LA CANDELARIA

LA CANDELARIA

LA CANDELARIA

MANUEL SALVADOR MEZA

MANUEL SALVADOR MEZA

MANUEL SALVADOR MEZA

MANUEL SALVADOR MEZA

MANUEL SALVADOR MEZA

MANUEL SALVADOR MEZA

MANUEL SALVADOR MEZA

MANUEL SALVADOR MEZA CAMARGO

MANUEL SALVADOR MEZA CAMARGO

MANUEL SALVADOR MEZA CAMARGO

MANUEL SALVADOR MEZA CAMARGO

SALAMINA

ALFONSO LÓPEZ

ANDRÉS DÍAS VENERO
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494

495
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499

500

501

502

503

504

505

506

507

EXTERNADO DE SAN SEBASTIAN

EXTERNADO MIXTO

EXTERNADO MIXTO

EXTERNADO MIXTO

LA PACHA

LUIS MILLAN VARGAS

LUIS MiLLAN VARGAS

LUIS MILLAN VARGAS

LUIS MILLAN VARGAS

SAN VALENTÍN

SAN VALENTÍN

JANEIRO

JANEIRO

JANEIRO

JANEIRO

JANEIRO

JANEIRO

JOSÉ DE LA LUZ MARTÍNEZ

TOMAS HERRERA CANTILLO

ANTONIO BRUCES CARMONA

CELINDAMEJIA LÓPEZ

GERMANIA

GERMANIA

GERMANIA

GERMANIA

GERMANIA

GERMANIA

GERMANIA

MARÍA AUXILIADORA

SAN JOSÉ DE SAN FERNANDO

SAN JOSÉ DE SAN FERNANDO

CIENAGUETA

GILMAROYERO SOLANO

GILMAROYERO SOLANO

GILMAROYERO SOLANO

GILMAROYERO SOLANO

GILMAROYERO SOLANO

GILMAROYERO SOLANO

GILMAROYERO SOLANO

GILMAROYERO SOLANO

GILMAROYERO SOLANO

GILMAROYERO SOLANO

GILMAROYERO SOLANO

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN

NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN

SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS

SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS

SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS

SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS

SAGRADO CORAZÓN DE JESÚS

PALERMO

PALERMO

SAN JOSÉ
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512
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514
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516

517

518

519

520

521

522

523

524

525

526

527

528

529

530

531

532

533

534

535

536

537

538

SAN JOSÉ

SAN JOSÉ

SAN JOSÉ

EL CONSUELO

EL CONSUELO

EL CONSUELO

REAL DEL OBISPO

SANTA INÉS

SIMÓN BOLÍVAR

SANTA INÉS

SIMÓN BOLÍVAR

DAGOBERTO OROZCO BORJA

DAGOBERTO OROZCO BORJA

DAGOBERTO OROZCO BORJA

DAGOBERTO OROZCO BORJA

DAGOBERTO OROZCO BORJA

DAGOBERTO OROZCO BORJA

LICEO ZAPAYAN

LICEO ZAPAYAN

LICEO ZAPAYAN

LICEO ZAPAYAN

LICEO ZAPAYAN

LICEO ZAPAYAN

LICEO ZAPAYAN

LICEO ZAPAYAN

LICEO ZAPAYAN

LICEO ZAPAYAN

LICEO ZAPAYAN

LICEO ZAPAYAN

LICEO ZAPAYAN

SAN JOSÉ DE KENNEDY

REQUISITOS PARA INGRESO DEL PERSONAL DOCENTE QUE VA A ELEGIR PLAZAS:

1. Deberán presentar cédula de ciudadanía original o contraseña expedida por la
Registraduría Nacional del Estado Civil

2. El aspirante que no pueda asistir a la audiencia pública, podrá autorizar otra persona,
mediante poder debidamente otorgado ante notario público, para que lo represente,
firme el acta de escogencia y se notifique del acto administrativo de nombramiento.

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA PÚBLICA:

a. Las personas citadas deberán presentarse 30 minutos antes de la hora señalada y se
identificarán debidamente para el ingreso a la misma.

b. No se permitirá el ingreso ni participación del elegible en la audiencia cuando se
presente en estado de embriaguez o bajo efecto de sustancias psicoactivas.

c. Quienes lleguen después de la hora citada y no haya pasado el turno para la escogencia
de Institución Educativa, podrá ingresar a la audiencia y escoger cuando le corresponda
su turno

d. La escogencia de empleo se hará siguiendo en estricto orden descendente la ubicación
de los elegibles, de acuerdo con el nivel, ciclo, área de conocimiento o cargo directivo
para el cual concursó.

e. Los elegibles que lleguen después de que haya pasado su correspondiente turno, podrán
ingresar al lugar de realización de la audiencia; su nombre será incluido al final de la
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lista prevista para la respectiva audiencia y serán llamados al final de la jornada para
seleccionar la Institución educativa oficial dentro de las opciones disponibles en ese
momento y antes de la asignación de Institución a los ausentes o a quienes sin renunciar
hayan decidido no escoger.

f. Al elegible que no se presente a la audiencia se le asignará una de las vacantes en una
de las instituciones educativas oficiales que registre la necesidad del servicio, una vez
los demás de los miembros de la lista hayan realizado su escogencia. En este caso se
acudirá al orden de ubicación en la lista y al orden alfabético de las Instituciones
educativas disponibles.

g. Cuando un elegible que se encuentre en la lista de elegibles decida no escoger
Institución Educativa, perderá la oportunidad de hacerlo y en consecuencia se le
asignará una de las vacantes, una vez los demás miembros de la lista hayan realizado
su escogencia. En este caso se acudirá al orden de ubicación en la lista y al orden
alfabético de las Instituciones Educativas disponibles que registre la necesidad del
servicio.

h. El aspirante que se encuentre incluido en la lista de elegibles, solo podrá escoger en el
nivel, ciclo, área de conocimiento o cargo directivo para que el que concursó.

1. Una vez suscrita el acta de escogencia de Institución Educativa no procederán cambios,
ni desistimientos.

j. Cerrada la escogencia de Institución Educativa, por una sola vez y de manera biumvoca,
los elegibles podrán realizar canjes o permutas siempre y cuando se realicen al final
de la audiencia, de lo cual se dejará la respectiva constancia en el acta.

EMPATES. Cuando fuere necesario dirimir el empate entre elegibles que hayan obtenido
puntajes totales iguales y tengan el mismo puesto en la lista de elegibles, para realizar los
respectivos nombramientos, se acudirá en su orden a los siguientes criterios:

1 . Con la persona que se encuentre en situación de discapacidad
2. Con quien ostente derechos de carrera docente
3. Con quien ostente la calidad de víctima, de conformidad con el artículo 131 de la Ley

1448 de 2011
4. Con quien demuestre haber cumplido con el deber de votar en las elecciones

inmediatamente anteriores, en los términos señalados en el artículo 2 numeral 3 de la
ley 403 de 1997

5. Con quien ostente el mayor puntaje obtenido en cada una de las pruebas de acuerdo
con el siguiente orden: aptitudes y competencias básicas o prueba integra)
etnoeducativa, según el caso, psicotécnica, valoración de antecedentes, entrevista.

6. La regla referida a los varones que hayan prestado el servicio militar obligatorio,
cuando todos los empatados sean varones.

7. De persistir el empate, se dirimirá a través de sorteo con la presencia de todos los
interesados

La Comisión Nacional del Servicio Civil, dispondrá de los mecanismos necesarios que permita
a los elegibles acreditar la calidad de alguno o algunos de los anteriores criterios.

Se solicita tener en regla y a disposición los documentos que se requieren para la posesión en
período de prueba, los cuales podrán encontrarse en la página web
(www.sedmaqdalena.gov.co)

Se solicita ser puntual y cumplir con lo establecido en el presente documento. Así mismo se
informa que cualquier modificación a la presente convocatoria se publicará oportunamente

PROCESO DE NOMBRAMIENTO EN PERIODO DE PRUEBA Y POSESIÓN

COMUNICACIÓN DE NOMBRAMIENTOS: a partir del 18 de junio de 2018, se realizará la
notificación de actos administrativos de nombramiento en periodo de prueba - en la ventanilla
No. 01 de la Secretaría de Educación del Departamento del Magdalena
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RECEPCIÓN DE DOCUMENTOS PARA LAS POSESIONES: a partir del 2 de julio de 2018- en la
oficina de Talento Humano de la Secretaría de Educación del Magdalena

DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA TOMAR POSESIÓN:

Para la posesión del nombramiento en período de prueba, los docentes deberán presentar los
siguientes documentos en estricto orden en un folder marrón tamaño oficio, de manera tal
que el primer documento visible sea la carta de aceptación, así:

1. Carta de aceptación de nombramiento
2. Comunicación del nombramiento
3. 2 Copias de Cédula de ciudadanía al 150%
4. 2 copias del registro civil de nacimiento
5. Copia de la libreta militar (varones menores de 50 años)
6. Formato único de hoja de vida, completamente diligenciado (el formato lo puede

descargar de la página www.dapf.gov.co)
7. 1 fotografía reciente
8. Formato único de bienes y rentas, completamente diligenciado (el formato lo puede

descargar de la página www.dapf.gov.co)
9. Certificado judicial vigente
10. Certificado de antecedentes disciplinarios ( Procuraduría)
11. Certificado de antecedentes fiscales (Contraloría General de la República)
12. Oficio donde manifiesta libremente bajo gravedad de juramento que no devenga salario

por parte del estado y no se encuentra incurso en inhabilidad e incompatibilidad para
ejercer cargos públicos.

13. Formato diligenciado de afiliación al Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del
Magisterio (original y copia)

14. 2 copias de los diplomas y actas de grado del título profesional, licenciado, normalista
superior, tecnólogo en educación o bachiller. Así mismo de otros estudios en caso de
poseerlos.

15. Fotocopia de la tarjeta profesional o certificado
16. Certificaciones que acrediten experiencia profesional
17. Certificado de cuenta bancaria (Bancolombia, Popular, BBVA o Agrario), en caso de no

tenerla, la Secretaría de Educación le hará entrega de la carta de apertura de cuenta.
18. Formulario de afiliación a la Caja Compensación Familiar.
19. Examen de ingreso por medicina laboral - Clínica General del Norte
20. Pagar estampilla para posesión en la Gobernación del Magdalena

Cordialmente

NIDIA ROSA ROMERO CABÁS
Secretaria de Educación
Departamento del Magdalena

Proyectó: Frwlya%^a^HTatento Humano

Revisó: Tañía Murgas - Ptanta~""/¿2./>>,
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